
ejRcIJK E>E PREVISION V SOeORRO
Capital suscrito:

Pesetas 1.500,000

FUNDADA EN 1898

BRRCSlaONR- Rambla cte Catalufta, 19 y 21
Capital desembolsado

Pesetas 750,000

Ag. PraL de mataeo
Recibo de apéndice N° g 2
Póliza N." 229.798

Ramo "Col.

(Edificio d« ta propiedad)

Prima por el plazo:
de! A de jimlO - - - rfe / 38 ,

• ^

•C 4 «/«agosto - - -</» / 38 ?
Dchos. Ap. Reg. Imp. y Tbre. . .

Total. . Pías. 931.35

Pias. 900.-

21.35

^ -^ teatro liceo -teatro haciohal de cataluSa - - - r„

'satisfecho ¡a expresada cantidad en concepto de. . -.... - prima y accesorios correspondientes a ¡a póliza y plazo ie
l'·o arriba indicados. Barcelona 16 - julio .".de. 38. ;

de Previsión y Socorro

Cobrado el día...
♦ Agente..

' Sub Aaente o
Agente principat 'loy^s-^7■



Además de esta clase de seáoros ir del de "Responsabilidad Ciñl"
CDÏBS fentajas pneden apreciarse con Recnencia por lo cine respecta a:
AiOCXACXONM Dt AtltTKNClA. PÚ¬
BLICA.

?BDXCT;A0B, MAlf ICUIfOft.
CAZADORES y BO&TAOOBES DB ARMAS

ob fubgo.

di PÓSITOS pb iibrcaxcíai.

bmpresas:

IKDDSTRtALBS.

PARA LA CONDUCCXÓir DB AGDAR

PARA LA PRODDCCXÓM Y DXSTRllD-
CIÓM DB BVSRGÍA BLÍCTRICA.

PARA LA PRODUCCX{t^ Y SDICXHZS*
TRO DB GAS.

^

rSTABLECIMXBNTOS BAbRBARIOS.

EftTABLEClMXBNTOS »R BDDCACIÓR T
DE IMSTRUCCtÓM.

bxpí.0tac10nbs afirfcozas y boris*
TALBS. ^

PARICACixrrXCOS y DR(»DISTAS.

CABÓGSROS DB ACBTILXRO.

BOSPZTALZS, KAKXCO'VXOS, CA£LS| DB
SALDD, BTC. ^ ^

ibgbmxbros» arqditxctob.
( ÚXQVlKAñ tOCOUÓrtlM a vapor» to-

coMÒvxuts agrícolas, APXI0]IAX>0*
RAS.-'

hádicos» dbvtxstas, vrtxrikarros,
comadronas.

oficinas PARTICULARBS.

paitzcularbs.

propzbtarios dk:

^^EMt^RES, MONTACARGAS, CRÚAA
|ÀDTOlt0VJLBA
CABALLOS Y CARRUAJBS.

bdificios.

BMBARCACX0NB8.

FONDAS y SDS tlMXLARRS.

MOTOCICLOS. VKLOCÍPBDOS.
perros.

RESTAtRANTS. POSADAS. CAPÍS, 9t-
' cíti^rí;.
8c¿|bdax^ ds TtRO.
tratrotsicxnematógrafos, salas db
i^mcmto.

la Compañía practicáltambién el:

Seguro Especial del Automovilista;
Póliza combinada. — "íodo riesgo/"^

Seguros indivídualee vajederos no sólo para los accidentes que
j)ueden sobrevenir con ocasión de la habitual ocupación, sino en
las demás circunstancia^de la vida.

Seguros especiales acumulativos;
a) Para ios trabajos nç sometidos por la Ley a la obligación

de indemnización. »

b) Para el seguro del ^to personal, de los agentes, ingenieras,
de casas bancarias,. comerciales, administraciones, fábricas,
minas, etc , etc. .T.f

c) Para e! seguro dé Corporaciones, sociedades, asociaciones,
guardias torales, etc. -t

Seguros de viajes mari,timos para trayectos hacia o por tódos
ios países fuera de fe^ropa, con garantía 'o sin ella de riesgo
de permanencia temp^ai fuera de Europa.

Seguros vitalicios ferroviarios a prima únictq valederos en el
mundo entero.

, í ' ,

Seguros contra los Accidentes àtí Trabajia; (Ley de 8 de Oc¬
tubre de 1932). ■ ; j ■

La «CAJA DE PREVISIÓN Y SOCORRO» cubre dichos riesgos en
forma sencilla y práctica mediante módicas primas.

Pir* det>n«s, proyectos ó presopueitos, dirigirse t les oiicines de '
BARC ELONA, Remblt de CeteluSe, númt. 19 y 21, ó e su^
Agencias principale,.

^9' Ptal.
Poliiza n.°



; dichos riesgos en
primas. GTKà/K. IDE RREVxSIÓN V SOCORRO

FUNDADA EN 1898

/Ag. Prai de MATABO..
Póliza n.° 229.»798 "Colecfivo'

Cont. Sr. ....TiAIBQ LICEO -TEATRO
WACIOyAL DE CATÁLtñlTÁ.

Recibo n.° P •O.

Recibo complementario oí n.° .505.....9.a4 por recargo transitorio del 5 °lo sobre las primas de
seguro (Diari Oficiat de la Generalitat de Catalunya n.° í34 del 4 Maig 1938),

5 °lo si Ptas. .900..».-..... = ptas. .4.5..«.-.
Imp. j Timbre. ...

Total. . . Ptas. .

Barcelona 16 de P "! Z... de 19 3 8»

Cobrado el día
* Agente

lóN Y Socorro

• Sub Agente o
Agente principat

i


